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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA' 

CIRCULAR No. 106/2022 
La Paz, 06 de junio de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-016-22 DE 
03/06/2022, QUE MODIFICA EL HORARIO DE TRABAJO 
Y ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
ADUANA ZONA FRANCA COMERCIAL/FRONTERA 
COBIJA DEPENDIENTE DE LA GERENCIA REGIONAL LA 
PAZ. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° HA-PE 01-016-22 
de 03/06/2022, que modifica el horario de trabajo y atención al público en la 
Administración de Aduana Zona Franca Comercial/Frontera Cobija dependiente de Fa 
Gerencia Regional La Paz. 
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RESOLUCIÓN No.RAPB'O 1 - 01 6- 2 2 
La Paz, 03 JUN 2022 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 4 y  5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política del Estado 
establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el Régimen 
Aduanero y Comercio Exterior. 

Que el Artículo 2 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el 
ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana 
Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de 
mercancías del territorio nacional, entendiéndose como potestad aduanera al conjunto de 
atribuciones que la ley otorga a la Aduana Nacional para el cumplimiento de sus funciones y 
objetivos para tal efecto se desconcentran territorialmente en administraciones aduaneras, 
conforme dispone el Artículo 30 de la misma Ley. 

Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestción de servicios aduaneros es esencial 
para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de 
la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel ejecutivo 
y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo 
desconcentrarse regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su estructura 
orgánica y funcional. 

Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento Interno de Personal de la 
Aduana Nacional aprobado cón Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 de 21/07/2021, en 
vigencia desde el 02/08/2021, establece que: "c) ... Para las reparticiones dependientes de las 

	

ÇAi] 	Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, 
Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial, el horario de trabajo regular, 
así corno el extraordinario, será determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanero. 

	

. a ... 	mediante Resolución expresa dçl (la) Presidente (a) Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional ". 

CONSIDERANDO: 
AM 

Que la Administración de Aduana Zona Franca Comercial/Frontera Cobija dependiente de la 
- 	Gerencia Regional La Paz a través del informe AN/GRLPZIZCB/1135012022 de 28/05/2022, 

señala que su dependencia viene desarrollando sus actividades bajo la misión de contribuir al 
desarrollo económico de la región y el país mediante la recaudación aduanera lograda a partir 
de una gestión transparente, ágil, oportuna, facilitando, controlando las operaciones de 
comercio exterior en la entrada y salida de mercancías, para una clara apreciación del trabajo 
que viene realizando esta Aduana en relación al horario, manifestar que esta Administraci' 
de Aduana Contempla la Zona Franca Comercial Cobija (Código 93 1) y la Aduana Fronte 	M 
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Cobija (Código 921). En ese entendido, concluye que: "( ... ) Dada la Necesidad de Aúmentar 
¡a Recaudación Aduanera correspondiente a ¡a Administración de Aduana Frontera-  Cobija, 
incrementando el Horario en la OFICINA CENTRA  (Cobya) desde horas 08:00 A 18.30 pm 
los días lunes a viernes, Aduana Frontera (Puente Internacional) desde horas 08:00 a 18:30 
pm los días lunes a viernes sábados 08.00 a 16:00 y domingo 08:00 a 12:00 pm". 
Recomendando la Ampliación de Horario sea durante los meses junio, julio, agosto, 
septiembre, noviembre, diciembre respectivamente, como una medida de facilitación de 
Operaciones respecto a los Operadores de Comercio Exterior e incentivo a realizar 
Importaciones hacia el Código de Aduana Frontera Cobija. 

Que el Informe AN/GNAF/DTH/L/389/2022 de 31/05/2022, emitido por el Departamento de 
Talento Humano dependiénte de [a Gerencia Nacioñal de Administración y Finanzas, analiza 
y evalúa en el marco de sus funciones y atribuciones el requerimiento de modificación de 
horario y atención al público para la Administración de Aduana Zona Franca Comercial 
¡Frontera Cobija de la Gerencia Regional La Paz, concluyendo que: "Conforme análisis 
efectuado y los argumentos expuestos, la modificación del horario de trabajo con atención al 
público para las reparticiones,  detalladas en el numeral II del presente informe y conforme el 
anexo adjunto, a partir de la publicación de la Resolución hasta el 31/12/2022, son 
procedentes y técnicamente viables". 

Que el Departamento de Talento Humano aclara que conforme lo establecido en el Manual de 
Organización y Funciones de la Aduana Nacional, aprobado mediante RA-PE 02-007-22 de 
18/01/2022, la Administración de Aduana Zona Franca Comercial/Frontera Cobija, se 
encuentra irbicada en la estructura organizacional de la Institución, como Administración de 
Aduana Zona Franca, por lo que, corresponde que en el marco de sus atribuciones, la 
aprobación del horario sea efectuada con Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva. 

Que por Informe AN/GNJ/DAL/11485/2022 de 01/06/2022, la Gerencia Nacional Jurídica, 
concluye que: "De acuerdo al análisis realizado en las consideraciones 'técnico legales, y con 
base en el Informe AN/GNAF/DTH/I/389/2022 de 31/05/2022, emitido por el Departamento 
de Talento Humano de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, es procedente 
modificar el horario de trabajo y atención al público en la Administración de Aduana Zona 
Franca Comercial/Frontera Cobija de acuerdo al anexo del citado Informe considerando que 
se enmórca en la normativa legal". Recomendando a Presidencia Ejecutiva modificar el 
horario de trabajo y atención al público en el marco de lo establecido en el Inciso h) del 
Artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, así como lo determinado en 
el Inciso c) del Artículo 15 del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 de 21/07/2021. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribució .. 
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 
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POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por 
Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Modificar el 	¡o de trabajo y atención al públic 	.4a Administración de 
Aduana Zona Franca CopmrcialIFÓçtera Cobija dependiente de 	erenca Regional La Paz, 
conforme el detalle dS'crito en el 	xo adjunto que forma p e indivis ble de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- La presente Resolución e trará en vigencia a artir de su pu licación hasta el 
31/12/2022.  

La Gerencia Na4ional de Administración y Finanzas y la Gerencia Re' nal de La Paz, 
quedan encargad  de la ejecución y cumpli i to de la pres nte Resoluón. 

Regístrese, comuiíquese y cúmplase. 
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ADUANA NACIONAL 

GERENCIA REGIONAL LA PAZ 

Horario de trabajo y atención al público, vigente a partir de la publicación de la Resolución, hasta el 31/12/2022. 

HORARIOS DE ATENCIÓN 

Gerencia Regional La Paz  

REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN 

Días Ordinarios Días Extraordinarios 

OlAS 
HORARIO 

OlAS 
HORARIO 

DE A DE A DE A DE A 

Oficina lunes - viernes 08:00 - 18.30 - - 
Administración de Aduana 

Zona Franca 

Comercil/Frontera Cobija Control paso de frontera lunes - viernes 08:00 - 18:30 
Sábados 08:00 16:00 

DIngo 08:00 

____ om____________  

1  12:00 


